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Celadores: Una en cada uno de los Servicias de Sanidad Ex
terior de Burriana, Canfranc, Castellón, Castro-Urdiales, Ceuta, 
Gijón, Mahón, Motril, Palma de Mallorca, Santa Cruz de la 
Palma, Santander, Valencia, Villagarcía de Arosa, Eventualida
des del Servicio, dos de Algeciras, Denia, Gandía, San Esteban 
de Prav'ia, tres de Cádiz, cuatro de Sevilla-Sanlúcar, Vigo-8an 
Simón y cinco de Bilbao, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951 y en 
uso . de las atribuciones delegadas que le confiere el Decreto de 
22 de septiembre de 1961, ha tenido a bien convocar concurso 
de traslado entre ios Maquinistas y Celadores del Cuerpo de 
Auxiliares Técnico Sanitarios de Puertos y Fronteras para la 
proviSión de las mencionadas vacantes y sus resultas por ri
guroso orden de antigüedad. 

Al presente concurso podrán acudir con carácter voluntario 
los funcionarios del referido Cuerpo en situación de actividad, 
los supernumerarios y los excedentes voluntarios que al término 
del plazo de presentación de solicitudes lleven más de un año 
en esta situación, y con carácter forzoso los reingresados al 
servicio activo que desempeñen plaza con carácter provisional. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al de la pUblicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para 
la presentación de instancias en el Registro General de este 
Centro Directivo, plaza de España, 17, Madrid-13, en la que ex
pondrán por orden de prelaCión las vacantes a que aspiran. 

Los funcionarios obligados a acudir al presente concurso, si 
no solicitasen plaza o la que solicitasen corresp3ndiese a con-

. cursante con mejor derecho, serán destinados con carácter for
zoso a las plazas que esta Dirección considera de más urgente 
provisión. Los supernumerarios y excedentes activos a los que 
no les corresponda la ' plaza o plazas solicitadas continuarán en 
la misma situación administrativa que tenían al solicitar tomar 
parte en el concurso 

A los efectos de su legal tramitación el expediente de este . 
concurso será sometido a informe del Consejo Nacional de Sa
nidad. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. " 
Madrid, 3 de mayo de 1967.-El Director general, P. D., En

rique de la Mata Gorost izaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de marzo de 1967 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar la opoSición, tur
no restringido, a plazas de Profesores de término 
de «Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Cádiz y La Co-
ruña. . 

. Ilmo. sr.: Convocada por Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1965 oposición, turno restringido, a plazas de Profesores 
de término de «Modelado y Vaciádo» de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Cádiz y La Coruña, 

Este Ministerio, de conformidad con las normas del Decreto 
de 21 de diciembre de 1951 y vista la propuesta en terna del 
Consejo Nacional de Educación, ha resuelto nombrar p!lira juz
gar la citada oposición al siguiente Tribunal: 

preSidente: Excelentísimo señor don Juan Adsuara Ramos. 
Vocales: Don Jerónimo Lópe~alazar- Martínez, don Santiago 

Casado Cobos, don Benjamín Mustieles Navarro. 
Vocal especializado de la propuesta en terna del Consejo Na

cional de ·Educación: Don Juan Luis Vasallo Parod!. 
Suplentes: Presidente, excelentísimo señor don Enrique Pé

rez Comendador. 
Vocales : Don Angel Trapote Mateo don Manuel González 

Ligero, don Antonio González López. ' 
Vocal espeCializado de la propuesta en terna del Consejo Na

cional de Edudación: Don Antonio Cano Correa. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 22 de abri l de 1967 por la que se nom~ 
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Farmacología» de la Facultad de M edicina de 
Cádiz, correspondiente a la Uníversidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 19'51, 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 1962, .Orden de 2 de abril de 19'52 y demás dispo
siciones complementarias, 

Este Minísterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Farmacología». de la Facultad de Medi
cina de Cádiz, correspondiente a la Universidad de Sevilla, 
convocadas por Orden de 10 de noviembre de 1966 (<<Boletln 
Oficial del Estado» del 26), que estará constituido en la si
guiente forma : 

P,residente : Excelentísimo señor don Francisco Garcíar-Val
decasas Santamaria. 

Vocales: De designación automática: Don Gabriel Sánchez 
de la Cuesta, don Perfecto García de Jalón Hueto y don José 
Antonio Salvá Miquel, Cated["áticos de las Universidades de 
Sevilla, Valladolid y Valencia, respectivamente. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Mariano Badell Suriol, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona. 

PreSIdente suplente: Excelentísimo señor don Emilio Muñoz 
Fernández 

Vocales suplenrtes: De designa.ción automática: Don Ramón 
Villarino Ulloa, don José María Bayo y Bayo y don Benigno 
Lorenzo-Velázquez Villanueva, Catedráticos de las Universida
des de Santiago, Salamanca y Madrid. respectivamente. De 
libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación : Don Andrés Pié Jordá, Catedrático de la Uni
versid!lid de Zara;goza 

Lo digc a V. I para su conocimiento y efec·tos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Mad,rid. 22 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universi,taria. 

ORDEN (];e 25 de abril de 1967 por la que se anuncia 
a concurso-oposición en turno restringido la plaza 
de Profesor agregado de «Qu.ímica FíSica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia. 

Ilmo. Sr.: Dotada por Orden ministerial de 1 de abril co
rriente (<<Boletin Oficial del Estado» del 1'5), en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Murcia, la plaza de Profesor 
agregado de «Química Física», 

Este MinIsterio há resuelto anunciar la mencionada plaza 
de Profesor agregado (con obligación de explicar las disciplinas 
correspondientes al prímer curso de las Facultades de Ciencias) 
para su provisión en propiedad por concurso~posición en turno 
restringido entre quienes sean o hayan sido Profesores adjuntos 
por oposición con anterioridad a la promulgación de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Univer
sitarias y su Profesorado. 

Los aspirantes para ser admitidos al concurso~posíción de
berán reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convo
catoria, rigiéndose el concurso-oposición por las prescripciones 
establecidas en el Reglamento de OposiCiones y Concursos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957; la Ley 83/ 1965, de 17 
de julio; el Reglamento aprobado por Orden ministerial de 25 de 
junio de 1966 y la Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, por 
la que se regula el procedimiento para la designación de Tri
bunales. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 25 de abrll de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha, por la que se anuncia concurso-{)posición para la 
provisión en propiedad en turno restringido de la plaza de 
Profesor agregado die la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Murcia que ' en aquélla se mencionan. 

Esta Dirección General hace públicas las normas que han 
de regir en el mencionado concurso-{)posición y que son las 
siguientes: 

1.& La prOVisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos. apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957; la Ley 83/ 1965, de 
17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Universitarias y 
su profesorado; la Orden ministerial de 2;; de junio de 1966 
por la que se regulan los concursos-oposlciones a plazas de 
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Profesores agregados de Universidad y la Orden ministerial 
de 30 de mayo de 1966 por: la que se regula el procedimiento 
para la designación de Tribunales. 

2.' Para ser admitido al concurSQ.()posiclón se requieren 
las condiciones siguientes : 

A) Ser español. 
B) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del serviclo del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

C) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943. en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1003. 

D) Conc'.lrrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

-a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquíE'
r·a de las Instituciones que se expresan a continuación: Uni
versidades del Estado, Escuelas Técnicas de Grado Superior, 
Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con arreglo 
al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril .de 1962, Consejo 
Superior de Investigaciones Cientifi~ Centros de Investiga
ción dependientes del Estado, Instituto de Estudios Políticos, 
Junta de Energía Nuclear y Centros Unf\'ersitarios o de Ense
ñanza Técnica Superior del extranjero de carácter oficial. 

Estas funciones se acreditarán mediante certificación expe
dida por los Rectores, Directores o Presidentes de los Centros 
(> ln"tituciontci respectivas. 

b) ser Catedrático de Centros docentes de grado medio con 
tres cursos completos de ejercicio en la cátedra. 

E) Carecer de antecedentes penales. 
F) Nc padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

pSíqUlCO que inhabilite para el servicio. 
G) En el caso de asplrantes femeninos h·aber cumplido o 

estar exenta del servicio Social. 
H) Los aspirantes religiOSOS deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 

3.- Quienes deseen tomar parte en estos concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñan
!'ia Universitaria dentro del plazo de treinta días hábiles, a par
tir del de la publicación de la presente Resolución, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del 
documento nacional de identidad y que reúnen todos los re
quisitob de la norma segunda, debiendo relacionar todos los 
que les afecten y que se refieran a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

Los aspirantes que concurran al turno restringido de pro
visión entre quienes sean o hayan sido Pro!erores adjuntos de
berán hacer constar en su solicitud dicho extremo, acompa
ñando la correspondiente hoja de servicios certificada en la 
que consten los prestados en dicho grado del Profesorado. 

Los opositores deberán igualmente hacer constar que se com
prometen a prestar juramento de acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino. conforme al artículo 36, apartado c), de 
la Ley de Funcionarios, aprobada por Decreto 435/ 1004, de 7 
de febrero. 

4.. La presentación de soliCitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento o por cualquiera de los con
ductos que señala el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en cuyo caso se entenderá que han tenido entra
da en el Registro General del mismo en la fecha en que fueron 
entregadas en los Centros a que se refiere dicho artículo. 

S.a Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en me
tálico por derechos de formación de expediente y 500 pesetas 
también en metálico por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en ¡'a Sección de Cajas Es
peciales y en la Habilitación del Departamento, respectivamen
te, o mediante girO postal o telegráfico, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

6.· Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias cer
tificación acreditativa de la función docente o investigadora y 
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o 
de Escuela Técnica Superior. 

7." Expirado el plazo de presentación de instancias por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria se publicará en 
el (<Boletín Oficial del Estado» la l!sta proviSional de aspirantes 
admitidos y excluídos. 

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad' 
mitidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recm:so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de quince dias hábiles. . 

8.· El aspirante prop:.¡esto por el Tribunal presentará ante 
este Departamento dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la presente convocatoria. 

9.· El nombramiento se hará por Orden ministerial y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos ocho y nueve de la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; el concursante nombrado no 
podrá solicitar la excedencia voluntaria ru el pase a la situa
ción de supernumerario hasta que hayan transcurrido dos años 
de servicio activo, y quedará obligatoriamente comprendido en 
el régimen de plena dedicación a la Universidad y de jornada 
completa de trabajo, incompatible con el ejercicio libre de la pro
fesión y con el desempeño de funciones en otros Cuerpos del 
Estado, Provincia o Municipio. 

Madrid, 2S de abril de 1967.-EI Director general de Ense
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

ORDEN de 28 de abril de 1967 por la que se nom
bra el Tribunal de opooiciones a la cátedra de 
«Farmacologia, Terapéutica y Toxicología y Veteri
naria Legal» de la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 19'51, 11 de enero de 19'52, 2f/ de sep
tiembre de l!H12, Orden de 2 de abril de 196,2 y demás dispo
siciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiCiones anunciadas para la provisión en propie
dad de la cáitedra de «Farmacología, Terapéutica y Toxicología 
y Veterinaria legal» de la Facultad de Veterinaria de la Uni" 
versidad de Zaragoza, convocadas por Olden de 2 de diciembre 
de 1966 «(Boletín Oficial del Estado» del 7 de enero de 1967). 
' Que estará constituído en la sigUiente forma: 

Presidente: Excelentisimo señor don Emilio Muñoz F'ernández. 
Vocales: De designación automática: Don Isidoro Izquierdo 

Car>lei"o, don Félix Sanz Sánchez y don Jesús Sainz Sainz
Pardo, Catedráticos de las Uni\llersidades de Oviedo (León), Mar 
drid y Zaragoza. respectivamente De libre eJección entre la. 
terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don 
Perfecto García dE' Jalón Hueto, Catedrático de la Universidad 
de Valladolid 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Benigno Lo- ' 
renzo-Velázquez Villanueva. 

Vocales suplentes : De designación . automática: Don Julio 
Morros Sardá, don Francisco J Castejón Calderón y don Gas
par Gómez Cárdenas, Catedráticos de la Universidad de Oviedo 
(León) el primero y de la de Sevilla (Córdoba) los otros dos. 
De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nar 
cional de Educación: Don Mariano Mateo Tinao. Catedrático 
de la Universidarl de Zaragoza. 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 28 dp abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza UniversLtaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ens~
ñanza Universitaria por la que se hace pública 
la lista provisional de admitidos y excluídos a los 
concursos-oposición de varias plazas de Profeso
res agregados de las Facultades de Ciencias y de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, 
anunciados por Orden de 13 de febrero de 1967. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1967 y en el Reglar 
mento de concursos-oposición a plazas de Profesores agrega
dos de Universidad. aprobado por Orden ministerial de 26 de 
junio de 1966. 

Esta Dirección General ha acordado pUblicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluídos (por los motivos que 
se indican) a los concursos-oposición convocados, en turno li
bre, por Ü!"den ministerial de 13 de febrero de 196'7 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 24 de febrero) , para la provisión de 
plazas de Profesores agregados en las Facultades de Ciencias 
y de Filosofía. v Letras de la Universid-ad de Barcelona. 

FACULTAD DE OJ:ENCIAS 

Física 31tómica y nuclear 

Admi,tidos: Don Gonza.lo Madurga Lacalle. Don Luis JO&
qUin Boya Balet 

Excluído: Don Emilio Santos Corchero (cer'tificación de fun
ción docente o investigadora, escrito de presentación. derechos 
de formación de expect,iente y derechos de examen) . 


